
RECOMENDAC ION NQ 19/93 

'leuo de ~tÚína 'j/ r;ct.«;ac0n 

• l/eclt:ia/ de ~ulttt•ta !/ i,lucaúón BUENOS AIRES, 2 de febrero de 1993 

VISTO: 

Las Resoluciones NQ 17/93-M.C.E.- y 8/93-S.E.- del Ministerio de 

Cultura y Educación de la Nación; y 

CONS I OEfU\NDO: 
Que la Ley 24.049 determina los n~dos y condiciones para la trans 

ferencia de servicios educativos dependientes de la Nación. 
Que ello abarca a los establecimientos de gestión estatal y priv~ 

da, tal como se ha expresado en cada convenio de transferencia. 
Que, en los respectivos -convenios se han acordado acciones de co­

laboración de la Nación con las distintas provincias y la Municipalidad de 

la Ciudad de Ouenos Aires. 

Que resulta Oportuno ratificar la importancia de brindar un ade­

cuado marco orgánico a la incorporación de los establecimientos de Gestión 

Privada a las estructuras de cada jurisdicción. 

Que en diversas oportunidades el Consejo Federal de Cultura y Ed~ 

,: 

cacióíl se ha manifestado en e1 sentido de que toda creación o autorización ¡1 

de institutos oficiales y/o privados dcbian ser concertados con las réspcc-

tivas autoridaaes de cada jurisaicción. 

Por ello, 
LA XIII ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL 

cmtSEJO FEDERAL DE CULTURA y EDUCACIOH 

RECOMIENDA: 
ARTICULO lQ __ Las _provincias y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 

tendrán a su cargo, conforme los convenios de transferencia y la Resolución 

Nº 17/93 dQl Ministerio de Cultura y Educilción, la función de autorización y 
supervisión de los Institutos Privados con sede en las mis111as. 
ARTICULO 22 .- Las provincias y la Municipalidad de ·Buenos Aires garantizarán 

1 
1 

1 . 
! 

1 

•¡ i 1 
·¡ 

1 la continuidad, cíl los t¿rminos de los convenios y de la legislación aplica- 1 
1 

ble de los Establecimientos de Gestión Privada transferidos.
1 

·r 
Ministerio de Cultura y Educación . brindará apoyo técnico y 

ivo a las jurisdicciones que así lo requieran. 
, 

ARTICULO 4 Comuníquese, cumplido, archí vese. 
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